
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 28 de abril de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que la apoderada del demandado, señor JORGE 

ALBERTO RÍOS CASTAÑO y el apoderado de los demandados, señores MARÍA 

DEL SOCORRO RÍOS CASTAÑO, MARÍA EUGENIA RÍOS CASTAÑO y JUAN 

PABLO RÍOS CASTAÑO, allegan escrito por medio del cual solicitan aclaración al 

trabajo de partición presentado. Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2018-00399 

Auto de sustanciación nro. 0136 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, en este proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de la causante ANA LÓPEZ DE RÍOS, se tiene que la apoderada del 

demandado, señor señor JORGE ALBERTO RÍOS CASTAÑO, y el apoderado de 

los demandados, señores MARÍA DEL SOCORRO RÍOS CASTAÑO, MARÍA 

EUGENIA RÍOS CASTAÑO y JUAN PABLO RÍOS CASTAÑO, allegan escrito por 

medio del cual solicitan aclaración al trabajo de partición presentado. 

 

 Dicho lo anterior y una vez analizado el trabajo de partición presentado, se 

evidencia el desconocimiento del partidor, de la calidad que así mismo ostenta el 

señor JORGE ALBERTO RÍOS CASTAÑO como heredero por representación de 

su progenitor fallecido ALBERTO RÍOS LÓPEZ, quien a su vez era hijo de la 

causante ANA LÓPEZ DE RÍOS. 

 

 Así las cosas, se REQUIERE al partidor designado, Dr. JOSÉ RICARDO 

ÁLVAREZ PUERTO, para que rehaga el trabajo de partición teniendo especial 

atención respecto del porcentaje adjudicado al señor JORGE ALBERTO RÍOS 

CASTAÑO como quiera que el mismo, además de haber comprado los derechos 

herenciales de los señores ALICIA RÍOS LÓPEZ y ALBERTO RÍOS LÓPEZ 

respecto de 2.273 m2 del único activo que hace parte de la masa sucesoral, también 



ostenta la calidad de heredero por representación de su progenitor fallecido 

ALBERTO RÍOS LÓPEZ, quien a su vez era hijo de la causante, señora ANA 

LÓPEZ DE RÍOS. 

 

 Para lo anterior se le concede un término de diez (10) días, mismos que 

empiezan a correr a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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